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En total son 511 millones para 931 proyectos de  reindustrializacion 
 

El Ministerio de Industria concede 
ayudas de 3,8 millones a 6 proyectos 
de  reindustrializacion en Cantabria 

  
� Los proyectos industriales apoyados ascienden a 686, de los que 

el 90 por ciento corresponden a PYMES, y recibirán 405 millones 
de euros en préstamos. La inversión asociada en activos fijos 
será de 1.649 millones de euros, lo que permitirá crear 4.396 
empleos directos. 

 
� Las 245 actuaciones relativas a infraestructuras industriales 

aprobadas este año recibirán 106 millones de euros de ayudas 
con los que se generará una inversión asociada de 236 millones 
de euros. 

 
� El Programa de Reindustrialización se enmarca en la política de 

desarrollo regional de la UE mediante el apoyo a la inversión y la 
creación de empleo y se aplica en función del mapa territorial 
realizado por la Comisión Europea. 

 
� Ante la difícil coyuntura económica, el Gobierno ha hecho un 

esfuerzo para adelantar la resolución de la convocatoria con el 
objetivo de que las empresas puedan disponer de las ayudas lo 
antes posible. Asimismo, al igual que en 2009, este año tampoco 
se va a exigir aval para el pago anticipado de las ayudas. 

 
 

05.03.10. El Consejo de Ministros ha aprobado hoy un Acuerdo por el 
que toma conocimiento de la resolución por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio de las convocatorias 2010 del Programa de Ayudas 
a la Reindustrialización. Según la evaluación realizada por el Comité de 
Gestión y Coordinación de Industria, de las 2.137 actuaciones o 
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proyectos presentados por empresas y entidades públicas y sin ánimo de 
lucro se prestará apoyo a 931, de ellos 6 en Cantabria, que recibirán 
unas ayudas de 511,1 millones de euros, 3.866.804 euros para 
Cantabria. Este apoyo público permitirá acometer unas inversiones 
asociadas de 1.884 millones de euros y la creación de 4.396 empleos 
directos en 2010. 

Las ayudas del Programa de Reindustrialización se enmarcan en la 
política de la UE de desarrollo de las regiones mediante el apoyo a la 
inversión y a la creación de empleo y se aplican según el mapa de zonas 
susceptibles de recibir apoyo aprobado por la Comisión Europea para el 
período 2009-2013. 

Los objetivos del Programa son la regeneración y desarrollo del tejido 
industrial de aquellas regiones afectadas por fenómenos de ajuste 
empresarial o deslocalización, con pérdida de actividad industrial y 
destrucción de empleo, a través de la transformación de las estructuras 
productivas y la conformación de un tejido industrial moderno y 
competitivo que genere empleo y riqueza. 

Ante la difícil coyuntura económica, el Gobierno ha hecho un esfuerzo 
para adelantar la resolución de la convocatoria con el objetivo de que las 
empresas puedan disponer de las ayudas lo antes posible. En el marco 
de la convocatoria de 2010 el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
ha recibido 2.137 solicitudes de ayuda, un 28,5 por ciento más que las 
1.663 presentadas el año pasado. 

Asimismo, al igual que en 2009, este año tampoco se va a exigir a las 
empresas o entidades beneficiarias la presentación de aval para el pago 
anticipado de las ayudas. 

 

Las actuaciones o proyectos aprobados se dividen en dos grandes ejes:  

 

Iniciativas industriales 

Dentro de este capítulo reciben apoyo las iniciativas industriales 
productivas generadoras de empleo que actúen como fuerza motriz de 
desarrollo empresarial e incorporen procesos de elevado contenido 
tecnológico.  

Son susceptibles de recibir ayudas las inversiones en activos materiales 
relativos a la creación de un nuevo establecimiento industrial y a la 
ampliación o mejora de unidades productivas existentes. 

El apoyo se materializa en forma de anticipos reembolsables sin interés 
de hasta el 50 por ciento de la inversión financiable, con 5 años de 
carencia y 10 años de amortización. 
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En la convocatoria 2010 el Ministerio de Industria ha decidido conceder 
405 millones de euros en préstamos a 686 iniciativas que van a suponer 
unas inversiones en activos fijos de 1.649 millones de euros y la creación 
de 4.396 empleos directos. 

Del conjunto de iniciativas, 613 serán llevadas a cabo por PYMES (el 
89,3 por ciento del total), que recibirán préstamos por valor de 334 
millones de euros, que van a suponer inversiones en activos fijos por 
valor de 1.133,8 M€ y la creación de 3.845 empleos directos. 

En la mayoría de los casos las ayudas a iniciativas industriales 
representan un respaldo y un apoyo para las empresas que inician su 
andadura. Del total de proyectos aprobados, 67 los desarrollarán 
empresas de nueva creación y 291 por empresas de reciente creación.  

 

Infraestructuras industriales 

Asimismo, reciben apoyo público las iniciativas públicas tendentes a 
conseguir suelo industrial de calidad, competitivo, con adecuadas 
infraestructuras de energía, comunicaciones, etc., que hagan más 
atractivo el territorio para el crecimiento empresarial 

Dentro de este bloque reciben ayuda la construcción, ampliación o 
adecuación de polígonos industriales, las incubadoras de empresas y 
centros de empresas, los parques científico-tecnológicos, infraestructuras 
logísticas y centros intermodales y servicios e infraestructuras industriales 
de uso común. 

El apoyo se realiza a través de subvenciones a fondo perdido de hasta el 
50 por ciento de la inversión y de anticipos reembolsables sin interés de 
hasta el 75 por ciento de la inversión, con 5 años de carencia y 10 años 
de amortización.    

En el Programa de 2010 recibirán apoyo 245 actuaciones, que recibirán 
106 millones de euros de ayudas con los que se generará una inversión 
asociada de 236 millones de euros. 

 

Resultados por CCAA y provincias 

Por Comunidades Autónomas, Andalucía es la región que más 
solicitudes ha presentado y la que más ayudas ha recibido (202,5 
millones de euros), seguida de Castilla y León (88,2 millones), Galicia 
(79,3 millones) y Comunidad Valenciana (36,6 millones).  

Por provincias, Cádiz ocupa el primer puesto tanto en solicitudes como 
en ayudas asignadas, con 154,1 millones de euros. La sigue La Coruña 
(72,2 millones), Burgos (35,4 millones), Jaén (25,2 millones) y Teruel 
(22,6 millones). 
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Esta distribución territorial está en consonancia con las regiones 
susceptibles de apoyo incluidas en el mapa de ayudas con finalidad 
regional para España aprobado por la Unión Europea para el periodo 
2009-2013. 

En las siguientes tablas se dan los detalles de la distribución de los 
resultados de la convocatoria del Programa de Ayudas a la 
Reindustrialización de 2009 por CCAA y provincias. 

 

 

 

Solicitudes 2010
AprobadosInversión 2010Subvención Préstamo Total Ayudas Empleo Directo 2010

ANDALUCIA 651 300 745.677.253 14.207.795 188.295.519 202.503.314 1.429
CASTILLA LEON 276 137 267.707.384 8.940.814 79.305.696 88.246.510 622
GALICIA 277 128 188.211.045 2.887.870 76.424.917 79.312.787 484
C.VALENCIANA 352 139 105.959.826 631.780 36.046.232 36.678.012 783
ARAGON 123 76 98.599.887 2.714.136 27.885.015 30.599.151 288
EXTREMADURA 93 36 71.649.209 132.025 16.549.116 16.681.141 279
CASTILLA LA MANCHA 77 33 60.114.070 1.950.000 14.093.180 16.043.180 169
PAIS VASCO 15 9 267.771.550 791.000 12.200.000 12.991.000 12
CANARIAS 113 38 23.433.835 1.700.000 10.000.000 11.700.000 119
PDO.ASTURIAS 47 13 22.023.844 0 5.539.954 5.539.954 86
CANTABRIA 24 6 11.649.229 0 3.866.804 3.866.804 2
MADRID 21 3 12.194.122 0 3.300.000 3.300.000 62
CATALUÑA 25 5 6.039.790 150.000 1.843.067 1.993.067 31
MURCIA 41 7 3.700.919 150.000 1.436.000 1.586.000 28
NAVARRA 2 1 175.000 0 87.500 87.500 2

2.137 931 1.884.906.963 34.255.420 476.873.000 511.128.420 4.396

POR CCAA Propuesto 2010
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Solicitudes 2010
Aprobados Inversión 2010 Subvención Préstamo Total Ayudas Empleo Directo 2010

CÁDIZ 308 183 612.259.508 11.878.875 142.281.671 154.160.546 985
CORUÑA (A) 200 100 169.955.207 2.787.870 69.408.988 72.196.858 392
BURGOS 112 51 122.824.145 6.000.000 29.477.041 35.477.041 236
JAÉN 132 66 64.324.550 2.032.460 23.171.000 25.203.460 263
TERUEL 61 52 79.905.723 1.969.210 20.679.940 22.649.150 208
SORIA 72 49 54.677.279 1.921.640 20.572.000 22.493.640 127
ALICANTE 184 81 58.859.616 431.780 18.959.162 19.390.942 457
LEÓN 42 14 43.073.121 0 13.228.105 13.228.105 162
VIZCAYA 13 9 267.771.550 791.000 12.200.000 12.991.000 12
VALENCIA 119 42 35.620.862 100.000 12.649.907 12.749.907 268
BADAJOZ 70 30 37.408.806 132.025 11.099.116 11.231.141 73
ALMERÍA 33 10 32.354.396 100.000 8.600.000 8.700.000 37
CIUDAD REAL 21 17 19.723.110 1.550.000 6.276.146 7.826.146 20
SANTA CRUZ DE TENERIFE 72 25 15.724.123 900.000 6.297.976 7.197.976 89
VALLADOLID 10 5 16.934.648 0 6.700.000 6.700.000 47
HUESCA 26 17 14.381.229 719.926 5.314.923 6.034.849 43
HUELVA 70 24 14.020.755 50.000 5.723.810 5.773.810 38
ASTURIAS 47 13 22.023.844 0 5.539.954 5.539.954 86
CÁCERES 23 6 34.240.403 0 5.450.000 5.450.000 206
CASTELLÓN 49 16 11.479.348 100.000 4.437.163 4.537.163 58
PALMAS (LAS) 41 13 7.709.712 800.000 3.702.024 4.502.024 30
CANTABRIA 24 6 11.649.229 0 3.866.804 3.866.804 2
TOLEDO 20 6 13.239.650 100.000 3.733.909 3.833.909 52
ZAMORA 7 6 13.963.819 260.074 3.475.000 3.735.074 12
ALBACETE 21 7 24.833.379 300.000 3.350.000 3.650.000 92
PONTEVEDRA 34 13 9.768.621 100.000 3.399.607 3.499.607 46
CÓRDOBA 31 9 8.031.340 146.460 3.292.345 3.438.805 28
MADRID 21 3 12.194.122 0 3.300.000 3.300.000 62
SEVILLA 53 5 9.639.704 0 3.270.693 3.270.693 28
SEGOVIA 5 3 5.982.067 100.000 2.300.000 2.400.000 28
LUGO 26 9 4.697.446 0 2.055.279 2.055.279 32
SALAMANCA 9 3 5.500.000 300.000 1.700.000 2.000.000 0
BARCELONA 20 5 6.039.790 150.000 1.843.067 1.993.067 31
ZARAGOZA 36 7 4.312.935 25.000 1.890.152 1.915.152 37
GRANADA 11 2 4.535.000 0 1.700.000 1.700.000 45
MURCIA 41 7 3.700.919 150.000 1.436.000 1.586.000 28
OURENSE 17 6 3.789.771 0 1.561.043 1.561.043 14
ÁVILA 11 5 2.125.305 359.100 1.003.550 1.362.650 5
PALENCIA 8 1 2.627.000 0 850.000 850.000 5
CUENCA 7 3 2.317.931 0 733.125 733.125 5
MÁLAGA 13 1 512.000 0 256.000 256.000 5
NAVARRA 2 1 175.000 0 87.500 87.500 2

931 1.884.906.963 34.255.420 476.873.000 511.128.420 4.396

Por Provincia Propuesto 2010

 


